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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Responsabilidad Civil Extracontractual – Ejecución 

No.11001310302020150082900 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación del crédito arribada (fl.79, C5) y de 
conformidad con la solicitud de terminación elevada por la parte ejecutada Sandra Jimena 
Sánchez Callejas en escrito visto a folio 82 de este legajo, cumpliéndose los presupuestos 
del canon 461 del CGP, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO. Aprobar la liquidación aportada por la parte accionada. 
 
SEGUNDO. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 
la garantía real iniciado por José del Carmen Orjuela Chaparro y Blanca Elena Rocha 
Muñoz frente a Universal Automotora de Transporte S.A , Seguros del Estado S.A., 
Sandra Jimena Callejas y Johan Sebastián Mateus Sánchez por pago total de la 
obligación – inciso 1 artículo 461 del C.G.P. 
 
SEGUNDO. ENTREGUESE el dinero depositado como pago ($10.749.901,66) a la parte 
demandante, siempre que no exista embargo de créditos en su favor o deudas fiscales. 
 
TERCERO. Cumplido lo anterior, proceda al archivo de la foliatura. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
PAULA CATALINA LEAL A. 
JUEZ 


